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REPENSANDO LAS FORMAS DE RESOLVER 
CONFLICTOS: PROPUESTAS DE ADOLESCENTES

Evelyn Cerdas-Agüero

Resumen

Es necesario reconocer la importancia de los estudios sobre 
la paz con adolescentes escolarizados y no escolarizados que 
permitan darles un espacio de participación donde tengan 
voz y puedan establecer sus propuestas para construir la paz, 
así como para compartir las posibilidades desde sus contextos 
para resolver los conflictos de forma pacífica. De tal forma, este 
trabajo tiene como objetivo compartir las propuestas vincula-
das con la paz que plantean las personas adolescentes para la 
solución de conflictos cotidianos a partir de sus propias prácti-
cas y actitudes. El enfoque del estudio fue cualitativo y el mé-
todo, fenomenológico; asimismo, se utilizaron como técnicas la 
entrevista en profundidad y la escala Likert. Se trabajó con un 
grupo de diez adolescentes escolarizados en secundaria y diez 
no escolarizados, con edades entre 15 y 17 años de la provincia 
de San José, Costa Rica. Los principales hallazgos del estudio 
permiten comprender que relacionan la paz con la ausencia 
de conflictos; las propuestas hacia la paz se vinculan con la co-
municación, el diálogo, el respeto, el perdón, la mediación y la 
expresión de emociones.
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Introducción

Este trabajo es parte de los resultados de la investigación doc-
toral titulada Representaciones sociales sobre la paz y la violencia 
de adolescentes de la comunidad de Ciudad Colón, San José, Costa 
Rica. El mismo responde a la categoría de análisis sobre las ac-
titudes hacia la paz de adolescentes escolarizados y no escolari-
zados en la solución de conflictos cotidianos. De forma que este 
texto tiene como objetivo compartir las propuestas vinculadas 
con la paz que plantean las personas adolescentes para la solu-
ción de conflictos cotidianos a partir de sus propias prácticas y 
actitudes.

El estudio es importante como parte de la investigación 
para la paz en la cual se pretende generar conocimientos re-
lacionados con elementos que favorecen la construcción de la 
paz y la cultura de paz, así como el diálogo de saberes y contri-
buciones de grupos sociales que visibilizan factores necesarios 
de considerar en la educación para la paz y los derechos huma-
nos. De manera tal que este estudio se construye a partir de la 
participación de un grupo de personas adolescentes escolariza-
das en el nivel de secundaria y también un grupo que no asiste 
a la educación formal secundaria.

Este trabajo se estructura de la siguiente manera: inicial-
mente se revisan algunos aspectos teóricos vinculados con el 
conflicto y la paz, posteriormente se expone la metodología uti-
lizada, mientras el apartado de resultados se aborda a partir de 
la perspectiva del conflicto, las propuestas de adolescentes no 
escolarizados y las propuestas de adolescentes escolarizados 
hasta finalizar con las conclusiones.
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Sustento teórico

Algunos elementos teóricos que acompañan este estudio alu-
den a las concepciones de conflicto, paz y educación para la 
paz. Así se puede decir que el conflicto es considerado como 
parte de la naturaleza humana (Grasa, 1994; Cascón, 2001; Le-
derach, 1992), lo cual no necesariamente implica una solución 
violenta de este; por el contrario, cualquier solución violenta de 
un conflicto humano se genera por una violencia aprendida en 
el contexto social y cultural. De acuerdo con Jiménez (2012), “el 
ser humano es conflictivo por naturaleza, pero pacífico o vio-
lento por cultura” (p. 14), de forma que lo anterior indica que 
la violencia en el ser humano no es innata, sino aprendida, se 
explica por el contexto social, la cultura, los aprendizajes y las 
experiencias.

En este aspecto, el conflicto no es necesariamente violento, 
sus causas y su forma de resolverlo sí podrían serlo; es un pro-
ceso natural y común en las relaciones de los seres humanos y 
de la vida en sociedad. De acuerdo con Mouly (2022), se refiere 
a “la oposición real o percibida de objetivos entre dos o más 
individuos o grupos” (p. 14). Esto último, según Grasa (1994), 
“supone la presencia de personas y/o grupos con algún tipo de 
interdependencia, que perciban algún tipo de incompatibilidad 
en la consecución de sus objetivos, metas, o bien, de competen-
cia en la consecución de ciertas recompensas” (p. 2).

Con respecto a la paz, en este trabajo nos identificamos con 
la concepción de paz imperfecta, la cual se refiere a un proce-
so en constante evolución y transformación que la vincula con 
las prácticas, relaciones y cambios sociales, además de con la 
satisfacción de las necesidades básicas de los seres humanos. 
De acuerdo con Muñoz, Herrera, Molina y Sánchez (2005), 
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también engloba el reconocimiento de una diversidad de es-
pacios de paz, los cuales muchas veces están permeados por 
factores de violencia y pueden convivir con los conflictos.

Para Martín (2015) la concepción de paz imperfecta como 
proceso inacabado se refiere a espacios de construcción en los 
que el ser humano busca la paz considerando ideas, valores, 
actitudes y sobre todo prácticas de paz. Es así que un punto im-
portante es que la paz imperfecta, según este autor, se refiere 
al reconocimiento de espacios donde se aprecian las prácticas 
de paz, más allá de una concepción abstracta. Esta concepción 
no se desliga del conflicto en tanto que implica la regulación 
pacífica del mismo, siempre vinculado a la satisfacción de nece-
sidades humanas, no solo individuales sino también colectivas, 
no solo las propias sino las de los otros. Así, Muñoz (2001) alude 
a “todas estas experiencias y estancias en las que los conflictos 
se han regulado pacíficamente” (p. 9).

A partir de lo ya expuesto, resulta importante hacer un 
vínculo entre la concepción de paz, el conflicto y la educación 
para la paz, puesto que la investigación para la paz permite for-
talecer la educación para la paz a partir de los hallazgos y abor-
dajes que realiza. El planteamiento de Cascón (2001) alude a 
que la educación para la paz tiene un reto que implica educar 
en y para el conflicto. En este sentido, se refiere a descubrir la 
perspectiva positiva del conflicto de manera que permita trans-
formar las relaciones humanas; es una oportunidad de educar, 
de aprender y de construir otras formas de relacionarse entre 
las personas. Lo anterior es una manera de preparación para 
la vida mediante un proceso que genere respeto a los derechos 
humanos y formas no violentas de manejar los conflictos, lo 
cual implica aprender a analizarlos y descubrir todas sus com-
plejas aristas.
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En esta investigación, se parte de que la educación para la 
paz como derecho y como proceso conlleva a la construcción 
de la paz o de una cultura de paz en la que todas las personas 
asumen un compromiso y una responsabilidad.

Así, educar para la paz aborda el desarrollo de habilidades 
para la vida, como la cooperación, la empatía y nuevas formas 
de percibir la realidad y de usar el poder —menos autorita-
rias como el “poder integrativo”— (Martínez, Comins y París, 
2009), así como el empoderamiento, la comunicación para la 
paz y la toma de la responsabilidad individual y colectiva en 
la sociedad. Incluye el desarrollo de habilidades, la escucha, la 
reflexión, la solución de problemas, la cooperación, la solución 
de conflictos, el empoderamiento de la gente fortalecido por 
sus habilidades, actitudes y conocimientos para crear una so-
ciedad en la cual los conflictos se resuelvan de forma no violen-
ta, además de una educación en la cual se aprenda de las causas 
de los conflictos y las alternativas no violentas para resolverlos 
(Harris y Lee, 2013).

Método

El enfoque de esta investigación fue cualitativo debido a que 
el mismo permite conocer cómo las personas construyen el 
mundo, sus vivencias, sus acciones, lo que les es significativo y 
permite una comprensión de la realidad (Gibbs, 2012). Esto se 
logra desde sus propios contextos sociales, lo cual, según Gibbs 
(2012), implica que pretende acercarse al mundo para entender, 
describir y tratar de explicar los fenómenos sociales “desde el 
interior”.

El método que se ha utilizado en la investigación es el 
fenomenológico, el cual “se fundamenta en el estudio de las 
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experiencias de vida, respecto de un suceso, desde la perspecti-
va del sujeto” (Fuster, 2019, p. 202). Es así como la fenomenología 
permite que las personas participantes, en este caso adolescen-
tes, compartan sus puntos de vista que también son parte de un 
contexto construido colectivamente. De manera que el método 
fenomenológico permite comprender y describir el significa
do que los y las adolescentes le dan a su rol en la construcción 
de la paz desde su mirada subjetiva, sus reflexiones, conoci-
mientos y su experiencia vivida.

Las personas participantes en el estudio fueron adolescen-
tes escolarizados y no escolarizados (diez hombres y diez mu-
jeres) de la comunidad de Ciudad Colón con edades entre los 
15 y 17 años. Los y las estudiantes asistían al Liceo Diurno de 
Ciudad Colón, mientras que el grupo de adolescentes que no 
asistía a la educación secundaria formal residía en la misma 
comunidad, algunos de ellos iniciaron la secundaria, pero de-
sertaron, otros nunca lo hicieron o no terminaron la primaria.

En lo que se refiere a las técnicas de recolección de la infor-
mación, se realizó un trabajo de campo cuya fuente fueron los 
sujetos participantes del estudio por medio de técnicas como la 
entrevista en profundidad y la biografía.

Finalmente, en lo que se refiere al análisis de la informa-
ción, esta se centró en una categoría de análisis referida a las 
actitudes hacia la paz de adolescentes escolarizados y no esco-
larizados en la solución de conflictos cotidianos, para buscar 
la comprensión del fenómeno desde el punto de vista de los 
y las adolescentes. En este proceso, se utilizó la codificación 
(procedimiento que proviene de la teoría fundamentada), la 
cual permite partir directamente de los datos recolectados y no 
de supuestos existentes. Esto posibilitó el análisis de conteni-
do, el cual se refiere a un proceso que implica identificación, 

192



codificación y categorización de ejes de significado que sub-
yacen en los datos y trascienden la descripción de los compo-
nentes visibles de estos, es decir, el contenido manifiesto, para 
lograr la interpretación de los datos y acceder a su significado 
oculto, al contenido latente (González y Cano, 2010, p. 3).

Resultados

La perspectiva del conflicto

Para las personas participantes los conflictos son parte de su 
vida cotidiana y se presentan de diferentes formas.

El grupo de jóvenes escolarizados mencionan los conflictos 
en contextos próximos como el centro educativo con sus pares 
y en el hogar con sus familiares. Se refieren a estos como di-
ferencias con miembros de la familia con respecto a la reali-
zación de tareas en el hogar; desacuerdos con los progenitores 
con respecto a la forma de vestir, discusiones entre el padre y la 
madre, mentiras en la familia, tratarse mal entre miembros de 
la familia, maltrato del padre a la madre y hacia los hijos e hijas; 
burlas, maltrato, bromas pesadas y chismes entre estudiantes y 
celos en el noviazgo.

La juventud no escolarizada se refiere al contexto del ho-
gar y al comunitario en los cuales están implicados, presencian 
conflictos cotidianos entre familiares, amistades y vecinos. Ha-
cen referencia a conflictos en situaciones mencionadas como 
falta de comprensión en las relaciones interpersonales, inten-
tos de agresiones físicas entre pares, infidelidades en el noviaz-
go, así como desacuerdos con los progenitores por las metas y 
decisiones, por las tareas en el hogar y por castigos injustos; 
desacuerdos con vecinos por robos, también con amigos, y por 

193



chismes entre familiares, por decisiones de familiares, y tam-
bién agresiones en la familia.

A continuación, se exponen las propuestas para resolver los 
conflictos que realizan ambos grupos, a partir de las actitudes 
y opiniones que tienen con respecto a las formas pacíficas de 
darles una posible solución.

Propuestas de adolescentes no escolarizados

Con respecto a la paz, el grupo de jóvenes no escolarizados ex-
presa determinadas prácticas ante un conflicto cotidiano desde 
dos puntos de vista: ser parte del conflicto y no ser parte de este, 
pero presenciarlo o conocerlo. En seguida se expresan dichas 
prácticas:

Búsqueda de soluciones: En lo que se refiere a esta propuesta 
sus opiniones y actitudes son favorables hacia las soluciones 
pacíficas y la no justificación del uso de la violencia o amenazas 
como forma de resolver conflictos, es una visión positiva en el 
sentido que estos se pueden resolver. Además, mencionan la 
realización de acciones como proponerles a las personas invo-
lucradas que traten de llegar a un acuerdo, que se “arreglen”, 
que hablen y pedir aclaraciones. También expresan que pue-
den intervenir cuando hay un conflicto entre otras personas y 
pedirles que traten de solucionarlo. En este aspecto, tienen una 
importancia primordial los que surgen con sus amigos o ami-
gas, pues le dan un especial valor a la amistad, situación que 
los lleva a buscar soluciones para no perderla. Algunos comen-
tarios lo ilustran así: “tuve que aclarar cómo debían de ser las 
cosas”, “me tocó aclarar los problemas”, “aclaramos las diferen-
cias que teníamos”.
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La búsqueda de soluciones de forma pacífica se relacio-
na con los ejes de una cultura de paz como el compromiso y 
“la promoción del arreglo pacífico de los conflictos, el respeto 
y el entendimiento mutuos” (Asamblea General de Naciones 
Unidas, 1999, art. 3). Además, refleja una tendencia a la comu-
nicación, la cual es un factor esencial para promover la paz y 
para la convivencia armoniosa. De igual manera, esta búsque-
da de soluciones se vincula con su visión de paz como forma 
de convivencia que implica un modo de emprender acciones 
para mejorar las interacciones entre las personas, lo cual es una 
puesta en práctica de este estilo de convivencia hacia un mejor 
entendimiento y comprensión. Esto es, según Muñoz (2004), la 
búsqueda de alternativas para regular un conflicto que implica 
un trabajo entre las partes para buscar soluciones creativas y 
que generen un beneficio mutuo.

El diálogo: Consideran que el diálogo debe anteceder a 
cualquier otra forma de resolver los conflictos, especialmente 
si hay presencia de agresiones “golpes”, prefieren hablar y po-
nerse de acuerdo para lograr encontrar formas de solucionar-
los. Además, caracterizan el diálogo con acciones específicas 
como hablar con las personas con las que se tienen problemas, 
aclarar los malentendidos, conocer los hechos, expresar las in-
tenciones (especialmente aquellas enfocadas en que no quie-
ren problemas), explicar lo que sucede en la realidad y hacer 
preguntas. Es importante rescatar que el diálogo es una acción 
comunicativa que, como plantean, corresponde a una serie de 
acciones respaldadas en intenciones y la voluntad de preferirlo 
antes que acciones violentas. Muestran que este es un proce-
so donde las personas deben tener tranquilidad, sinceridad, 
honestidad, expresar sentimientos, mantener un lenguaje sin 
utilizar “malas palabras”, gritos u ofensas; no hacerlo de mala 
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forma, hacerlo con seriedad y de manera que se puedan ex-
presar los pensamientos y los hechos tal y como son. Algunos 
comentarios que hacen se citan a continuación: “sin gritar y 
sin decir malas palabras”, “no hay que hacerlo a la mala forma 
porque el problema se hace más grande todavía”, “enfrentar el 
problema y decir lo que uno piensa”.

La Declaración y Programa de Acción sobre una Cultura 
de Paz (Asamblea General de Naciones Unidas, 1999) estable-
ce que la paz va más allá de la ausencia de conflictos, puesto 
que implica procesos positivos, dinámicos y participativos ca-
racterizados por el entendimiento y la cooperación para pro-
mover el diálogo como forma de resolver conflictos. Así, estos 
procesos dialógicos promueven espacios de entendimiento y 
cooperación entre las personas, lo cual implica el respeto a las 
diferencias y formas de pensar.

Así, la búsqueda del diálogo para resolver o manejar con-
flictos como parte de las estrategias de la juventud implica un 
acercamiento a las personas, la puesta en marcha de búsque-
da de códigos comunes, de la escucha activa, de la expresión 
de ideas y puntos de vista, de espacios de retroalimentación y, 
sobre todo, el paso hacia nuevas formas de relaciones porque 
el diálogo acerca a las personas, permite que se conozcan, que 
afloren sus sentimientos, genera bienestar individual y colec-
tivo en el proceso. Además, se constituye como una vía que 
permite la solidaridad entre las personas, la reflexión y la con-
ciencia del otro, lo cual implica la aceptación de sus derechos 
y libertades.

Práctica del respeto: También mencionan las actitudes de 
respeto hacia las otras personas, práctica en la que hacen es-
pecial referencia a las opiniones y a la importancia de recibir 
un trato respetuoso de parte de los otros, sin ofender a quienes 
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son parte del conflicto; esto también implica el no hablar mal o 
dar opiniones negativas, lo cual vincula su ejercicio en la comu-
nicación. Un comentario al respecto es el siguiente: “tratarlas 
bien, más que todo, como para que lo traten bien a uno, pienso”.

El respeto es un fundamento para una cultura de paz 
(Asamblea General de Naciones Unidas, 1999), implica diversos 
ámbitos como al de los derechos, a la vida, a la igualdad de dere-
chos y de oportunidades de hombres y mujeres, a la libertad de 
expresión, a la opinión y a la información, derechos esenciales 
para la comprensión mutua y para la convivencia pacífica. Vale 
decir que el respeto como valor posibilita el entendimiento mu-
tuo. Es importante destacar que asumirlo como una actitud, un 
valor y una práctica es trascendental debido a que la búsqueda 
de soluciones y el diálogo se basan en el respeto mutuo, en el 
sentido de que este implica el reconocimiento de las otras per-
sonas, de sus oportunidades, sentimientos, necesidades, obje-
tivos, creencias y deseos; se relaciona con evitar todas aquellas 
conductas y actitudes que no dignifican a los pares. Además, es 
necesario hacer notar que el respeto es reconocimiento, cuida-
do mutuo, amorosidad, fraternidad y comprensión, elementos 
necesarios para la convivencia humana.

El autocontrol: Mencionan que mantienen una actitud de 
autocontrol cuando están inmersos en una situación conflic-
tiva, lo que les permite controlar el carácter para no gritar o 
tratar mal a las personas, y contenerse, aunque se enojen, y así 
retroceder en una situación que podría empeorar. Esto tam-
bién conlleva pensar y pedir perdón cuando tienen que hacerlo 
para sentir paz en una situación problemática, especialmente si 
consideran que son responsables de esta. Lo anterior es un as-
pecto importante debido a que el perdón es un acto de respon-
sabilidad, lo cual implica una decisión y representa autonomía 
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en sus conductas, que es una parte importante de la resolución 
de conflictos. Además, la juventud está reconociendo sus equi-
vocaciones y sus implicaciones en el conflicto; pedir perdón 
significa aceptar los errores, reconocernos mutuamente, es re-
conocer la humanidad y la dignidad.

La expresión de sentimientos y emociones: Con respecto a las 
actitudes que se refieren a sentimientos y emociones expresan 
que en los conflictos manifiestan enojo, sentimientos de injus-
ticia y la ausencia de temor, especialmente cuando consideran 
que hay problemas en los que reciben amenazas. Exteriori-
zan que sienten enojo cuando son culpados por algo de lo que 
no son responsables, cuando otras personas dicen mentiras 
acerca de ellos y ellas, ante el trato injusto y porque genera-
lizan sus conductas por ser repetitivas con el uso de palabras 
como “usted siempre…”, “siempre se comporta como…”, “nun-
ca hace…”. Aunque consideran que no siempre tienen la opor-
tunidad de expresar sus opiniones y sentimientos ni de hablar 
de estos cuando están en este tipo de situaciones. Lo anterior se 
puede reflejar en el siguiente comentario: “di la verdad cólera, 
porque quién no va a sentir cólera cuando lo culpan de algo 
que nada que ver”.

Resulta interesante como traen a luz lo que parece ser muy 
privado y a veces se deja de lado en la realidad, en los grupos 
y en la comunicación, y es la expresión de sentimientos, que 
es un elemento esencial para resolver los conflictos, pensar y 
tener la libertad de expresarlos sin herir a las otras personas, 
pero sobre todo que sean escuchados y considerados.

La manifestación de sentimientos o emociones que no sean 
positivos no es algo negativo por sí mismo, si se hace de for-
ma asertiva, puesto que los sentimientos posibilitan una me-
jor comprensión. Por ende, reconocer que cada persona tiene 
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habilidades y formas diferentes de expresarlos, la forma aserti-
va y no violenta sería la mejor manera. Resulta importante que 
las otras personas tengan la capacidad de aceptar estos senti-
mientos y emociones como parte de la condición humana que 
caracteriza las relaciones, estos también ayudan a construir re-
laciones afectivas y de reconocimiento. Su expresión permite 
hacer una lectura de la realidad, de las vivencias y de los modos 
de sentir ante determinadas situaciones.

Las actitudes anteriores se enmarcan en procesos de reso-
lución de conflictos tendientes a la negociación y a la coopera-
ción, en los cuales, según Cascón (2001), se busca que todas las 
partes involucradas ganen por medio de la búsqueda de solu-
ciones que beneficien a todas las partes y se mantengan las re-
laciones armoniosas y respetuosas. También se vinculan con la 
noción y práctica de la paz positiva que plantea Galtung (2003), 
la cual implica bondad, cooperación, libertad y diálogo entre 
las personas.

Visión negativa acerca del conflicto: El grupo de jóvenes 
no  escolarizados muestran actitudes no favorables hacia los 
conflictos, pues considera que el conflicto es negativo y, en con-
secuencia, genera situaciones negativas: violencia, problemas 
entre las personas (llevarse mal) y muertes. No expresan que 
los conflictos generen algún resultado positivo (paz o elementos 
relacionados) o sean constructivos, por lo que consideran que 
la prevención de estos y saber cómo resolverlos es una forma de 
construir la paz. En este sentido, reflejan una visión de recha-
zo hacia los conflictos en sus relaciones interpersonales, no lo 
perciben como gestor de cambio, generador de beneficios per-
sonales o en las relaciones, no es un elemento necesario en las 
relaciones humanas. La situación es que esta visión puede ge-
nerar actitudes negativas para su manejo o posibles búsquedas 
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de soluciones que impidan tener una apertura a diversas opcio-
nes y a verlo como parte de las relaciones humanas, además de 
que es un proceso que permite nuevos aprendizajes.

El conflicto no es por sí mismo negativo ni una forma de 
violencia. Según Grasa (1994), es un proceso natural que es co-
mún a todas las sociedades y a los diferentes grupos, lo cual 
no es aceptado si se percibe como un efecto completamente 
dañino a las relaciones humanas. De acuerdo con Lederach 
(1992), lo que muchas veces sucede en los conflictos es que las 
personas que están directamente implicadas se limitan a exigir 
las soluciones que les interesan o les convienen de acuerdo con 
sus propios intereses, sin poner atención a las otras partes, a 
sus preocupaciones o razones, lo cual implica que asumen una 
actitud poco flexible y de no escucha.

Es importante mencionar que estas actitudes hacia la paz 
en la solución de conflictos se enmarcan desde una visión de 
paz positiva, pues esta, según Pascual (2013), se basa, entre otras 
condiciones, en los derechos humanos y la búsqueda de rela-
ciones más solidarias. Tiene, además, una relación con la paz 
positiva directa (Galtung, 2003), la cual busca no solo la bondad 
hacia el propio individuo, sino hacia las otras personas, es decir, 
no solo pensar en lo que se puede obtener en el conflicto sin 
pensar en los otros y sus posibilidades; también está relacio-
nado con la paz positiva estructural (Jiménez, 2009; Galtung, 
2003), la cual se enfoca en la libertad, el diálogo, la participa-
ción como elementos importantes en la solución y manejo de 
los conflictos.
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Propuestas de adolescentes escolarizados

Las propuestas hacia la paz por parte de la juventud que asiste 
a la secundaria se refieren a aspectos comunicativos, el perdón, 
la mediación y prácticas como la paciencia, los cuales se pre-
sentan a continuación.

La comunicación: El grupo de jóvenes considera que la co-
municación es trascendental en la solución de conflictos, ha-
cen especial alusión a esta en el espacio familiar por medio del 
diálogo, también en el centro educativo, especialmente refirién-
dose a hablar con el padre o la madre del estudiante con quien 
tienen el problema, lo cual refleja una preferencia por la comu-
nicación indirecta más que directa. Al respecto mencionan: “yo 
ya le dije que no me hiciera eso por favor, se lo dije así normal, 
educadamente, no le iba a gritar ni nada”, “yo siento como que 
si no se habla no se entiende ninguno”.

Es conveniente recalcar el hecho que la comunicación va 
de la mano con habilidades esenciales como la expresión de 
sentimientos, ideas, opiniones, solicitudes, hacer preguntas 
con libertad y sin temor de recibir algún tipo de coerción por 
esto. Además, implica reciprocidad en un proceso de escucha 
y retroalimentación; la escucha permite conocer los puntos de 
vista, intereses, sentimientos y posiciones de la otra persona, 
por lo cual hay que saber escuchar para comprender. También 
implica comprensión. Es primordial entender que la comuni-
cación, por medio de la escucha y la expresión, permite que 
las personas se comprendan para poder resolver los conflictos 
de forma pacífica. Además, juega un rol importante el uso del 
lenguaje, que puede ser constructivo o destructivo; este corres-
ponde a una de las principales formas en que las personas se 
comprenden y van construyendo la realidad, al mismo tiempo 
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que son aspectos ligados al respeto y el reconocimiento de las 
personas implicadas.

El perdón: Además, hacen referencia a pedir perdón en con-
flictos familiares. La actitud hacia el perdón es de gran impor-
tancia, puesto que implica un reconocimiento de las acciones 
cometidas o no, una decisión personal y un reconocimiento 
del otro; además, es esencial en la construcción de una cultu-
ra de paz y lograr una convivencia pacífica. También es par-
te inherente a la reconciliación, como una forma de resolver 
conflictos, que permite un encuentro entre las personas para 
entenderse. La reconciliación promueve convivencia pacífica, 
pero, además, ambos elementos se basan en el diálogo como 
componente base de la comunicación.

La mediación: Expresan que pueden buscar ayuda de ter-
ceras personas (mediación) cuando enfrentan un determinado 
conflicto, especialmente cuando se dan situaciones entre pa-
res. Hacen alusión al contexto del centro educativo y conside-
ran importante acudir a la orientadora de este para que medie 
cuando tienen problemas con estudiantes, aunque tienden a 
utilizar expresiones como “para que ella hablara con la mu-
chacha”, “ella me dijo que iba a hablar con la otra muchacha” 
(refiriéndose a la orientadora). En este caso, quien está como 
mediadora es más intermediaria de la comunicación, aunque 
el proceso de mediación es importante y una forma de resolver 
conflictos, al parecer es más para evitar hablar con la persona 
directamente vinculada en la situación, pues la orientadora 
funge más como emisaria que como mediadora. Lo anterior se 
ejemplifica de la siguiente forma: “yo solo vine y hablé con la 
orientadora por aparte y ella me dijo que iba a hablar con ella y 
con la mamá”, “me puedo llegar a arrepentir o hacer más gran-
de el problema entonces preferí hablar con la orientadora”, “yo 
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iba a hablar con la mamá o lo que fuera necesario porque ya 
me tenía mala”.

En otros casos, es para que la orientadora llame a las ma-
dres, padres o las personas encargadas y arreglen el problema. 
En situaciones distintas, el estudiantado refiere que lo hace por-
que les da mucha cólera y prefieren que alguien más les ayude 
a resolver el problema y no hacerlo más grande; en este sentido, 
muestran que requieren controlar de una mejor forma las emo-
ciones y tener alternativas para comunicarse de forma directa 
con las personas involucradas en el conflicto.

Conviene mencionar que la mediación es un método para 
resolver los conflictos que implica la cooperación entre las par-
tes y la búsqueda de acuerdos. El rol de la tercera persona es 
ayudar a que las partes logren un acuerdo, pero es fundamental 
reconocerlo como método que ayude a mejorar el proceso y no 
como una excusa para encubrirse en terceras personas y no ha-
cer frente a determinadas situaciones.

La práctica de la paciencia: La otra actitud se refiere a la pacien-
cia como una práctica que puede generar una serie de acciones, 
como pensar bien las cosas antes de tomar decisiones o cierto ac-
tuar, ser pacientes con otras personas y aceptar que hay diferen-
cias. Cabe recalcar el hecho de que consideran que la paciencia 
implica tomar tiempo para pensar y no ser personas impulsivas 
que desestiman las consecuencias de sus actos.

Estas actitudes hacia la solución de conflictos de forma pa-
cífica se enmarcan en una concepción de paz orientada hacia 
una mejor convivencia, en la cual la comunicación es un ele-
mento fundamental para la comprensión, la expresión de afec-
tividad humana y constituye parte de la libertad de expresión.

Visión negativa acerca del conflicto: Es también notable que 
las actitudes hacia los conflictos, en general, son negativas, 
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pues perciben que los conflictos son causa principalmente de 
violencia, específicamente la física y la verbal; además, son 
causa de odio, enfrentamientos y falta de diálogo. En este caso, 
se enfocan en una visión tradicional que reconoce el conflicto 
como negativo, asociado a la violencia y a sus consecuencias, 
lo que trae consigo una necesidad inminente de evitarlo, pero 
en realidad el conflicto no siempre tiene que generar violencia.

El conflicto puede tender a ser destructivo, pero también 
puede ser constructivo y generar aprendizajes, puede ser una 
fuente de desarrollo de habilidades dependiendo de las acti-
tudes hacia este, los conocimientos, habilidades y forma de 
abordarlo. Para Lederach (1990), el conflicto es necesario para 
la vida en sociedad, “una sociedad, una comunidad, una con-
gregación, o una familia sin conflicto es una entidad exenta de 
diversidad y capacidad para crecer” (p. 137). Pese a esta visión 
negativa del conflicto y su asociación con resultados que gene-
ran violencia, reconocen la presencia de este en las interaccio-
nes y en sus contextos cotidianos, lo cual es uno de los compo-
nentes esenciales en su resolución debido a que, según Fisas 
(1998), aproximarse a este para modificarlo implica antes que 
todo reconocerlo.

En general, las actitudes hacia la paz, por parte del estu-
diantado, en relación con los conflictos que viven de forma di-
recta o indirecta, giran en torno a una serie de elementos en 
el contexto familiar, comunitario, de relaciones entre pares y 
en la institución educativa. También vale la pena mencionar 
que las actitudes hacia la paz reflejan la búsqueda de solu-
ciones pacíficas por medio del diálogo y la práctica de valores 
como el respeto, formas de comunicación asertiva que permi-
tan las expresiones de sentimientos y emociones, así como su 
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manejo adecuado, además de métodos que posibiliten su abor-
daje como la reconciliación y la mediación.

Conclusiones

Es importante recalcar que impera una visión negativa de los 
conflictos y la juventud participante no los reconocen como 
parte de las interacciones humanas, ni como oportunidad de 
desarrollo o aprendizaje. Lo anterior conlleva a la necesidad 
de evitarlos. Lo cual quiere decir que no se visibiliza el conflic-
to como parte de las dinámicas de las relaciones entre los seres 
humanos, que permite explicar las relaciones interpersonales, 
intragrupales e intergrupales.

Ambos grupos relacionan el conflicto con la ausencia de 
paz y con la presencia de violencia. Lo anterior responde a la 
visión clásica del conflicto como situación nociva y negativa en 
las interacciones humanas y en la sociedad, por lo que le con-
fieren consecuencias asociadas a la violencia, así como emocio-
nes y sentimientos negativos. Esta asociación entre violencia 
y conflicto se relaciona también con la visión de este como 
contraposición a la paz, necesario de evitar y solucionar para 
lograr relaciones pacíficas. Se puede pensar que la visión nega-
tiva que tienen acerca del conflicto impide una visión más am-
plia de métodos no violentos, o es la ausencia de aprendizaje 
y desarrollo de habilidades al respecto, o quizás es un aspecto 
cultural en el que prevalece la noción de conflicto con una solu-
ción ganar-perder, en la que es necesario defenderse y ganarle 
al oponente.

La visión de conflicto como problemas que se deben evadir 
y solucionar implica un proceso de transformación de actitu-
des que no es fácil de desarrollar y que no depende solo de la 
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juventud, por eso debe ser un proceso integral que implique a 
los diversos actores comunitarios.

Es relevante destacar que la noción del conflicto, en su 
acepción terminológica, parece ser un concepto más académi-
co que no suele utilizar el grupo de jóvenes; en este sentido, la 
juventud alude a este como problemas, pleitos y discusiones, 
mientras que conflicto se refiere más al armado entre grupos o 
Estados.

Las propuestas hacia la paz se basan en darle especial aten-
ción a la comunicación como proceso fundamental para resol-
ver los conflictos de forma pacífica. Se asocia con el diálogo, el 
respeto a las opiniones y con recibir un trato digno sin agre-
siones verbales en el momento de manejar situaciones, donde 
las personas se escuchen y tengan posibilidades de expresarse. 
Esta es una comunicación que debe basarse en el respeto y el 
reconocimiento mutuo entre las partes para tener la libertad y 
confianza de expresarse y llegar a acuerdos.

La referencia especial a la comunicación se vincula con su 
visión de cómo esta, cuando no es asertiva, implica ausencia de 
paz en la familia y en otros contextos. Así, la comunicación es un 
elemento esencial en las relaciones dialógicas que dan pie a ma-
nejar los conflictos de formas no violentas y que, además, obede-
ce a la socialización y a los procesos de aprendizaje en el ámbito 
educativo formal y no formal. Es decir, si para resolver conflictos 
de forma pacífica se requiere, entre otros aspectos, de una co-
municación asertiva, se puede pensar en propuestas culturales 
en las que se aborden temáticas y permitan generar reflexiones 
críticas acerca de las formas en que se están resolviendo los con-
flictos, que permita sensibilizar a la juventud de sus propias es-
tructuras mentales, muchas veces condicionadas por el entorno, 
y que construyen esas actitudes visibles en acciones.
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Además, mencionan elementos importantes de la recon-
ciliación como pedir perdón, buscar mediación y dialogar, lo 
cual es trascendental para la paz debido a que la reconciliación 
permite el contacto entre las personas y un acercamiento para 
una convivencia más pacífica.

En general, las actitudes y opiniones de la juventud con 
respecto a la forma en que tratan de resolver los conflictos se 
encuentran supeditadas a situaciones y contextos específicos y 
a las formas en que las otras partes vinculadas responden.

Es importante rescatar la educación para el conflicto como 
parte de la educación para la paz. Esta debe enfocarse en ir más 
allá de evitarlo o solucionarlo como objetivo principal, porque 
sería solo un propósito instrumental de la educación. Se re-
quiere una propuesta más amplia que implique el conocimien-
to, análisis y prácticas de técnicas, así como el desarrollo de 
habilidades para transformar los conflictos, y trascender hacia 
el fomento de actitudes, además de sensibilizar a la población 
adolescente acerca de las diversas situaciones conflictivas en 
sus realidades y formas de actuar que se presentan ante estos.

Aparte de aprender metodologías para resolver un con-
flicto, es necesario profundizar en este, sus causas, las formas 
de abordarlo, cuestionarlo y considerarlo como un cúmulo de 
aprendizajes para desarrollar capacidades, transformarlos 
de forma pacífica y mejorar la convivencia.

Las propuestas en que las personas adolescentes resuelven 
conflictos permiten generar nuevas formas de trabajo con jóve-
nes acerca de las diversas perspectivas del conflicto y las formas 
pacíficas para su abordaje, lo cual implica un desarrollo de un 
proceso educativo que permita vivenciar prácticas, expresar 
sentimientos, emociones, pensamientos, develar críticamente 
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las causas y formas de abordar el conflicto en la cotidianeidad 
para un aprendizaje significativo.

Son necesarios procesos educativos en los cuales el conflic-
to no sea visto como peligroso ni violento en sí mismo, sino que 
existen las posibilidades de generar alternativas que motiven 
a la solución y manejo de los mismos de otras formas no con-
frontativas y menos violentas, las cuales permitan una mirada 
más positiva hacia otras dinámicas que impliquen la creativi-
dad, el pensamiento crítico, alternativas pacíficas, el desarrollo 
de habilidades comunicativas y de escucha, así como la expre-
sión de sentimientos, ideas claras, formas de ver la realidad y 
diversos saberes que permitan la comprensión. Es así como la 
educación para la paz se relaciona no solo con la forma en que 
se resuelven y manejan los conflictos, sino también con la par-
ticipación de jóvenes y la escucha de voces, muchas veces silen-
ciadas o ignoradas.
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